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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº     0 4 5/ 0  9.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

             DE SU INTERÉS,  todos los actos conmemorativos por el centenario de la creación de la Escuela Parroquial “Monseñor Luis María Niella” de Itatí, bajo el lema: “100 años formando la Imagen de Cristo, los auténticos valores cristianos y humanos, el futuro de la Juventud Itateña”, como así también, el Certamen de Preguntas y Respuestas sobre el Centenario de dicho establecimiento educativo, a realizarse el 12 de julio de 2009 en su Salón Parroquial, en el que participarán alumnos del último año del ciclo secundario de distintas instituciones educativas especialmente invitadas.
                   DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los trece días de mayo de dos mil nueve.
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Sancionada: 13-05-09.-

Autor: Dip. Josefina Meabe de Mathó.-

Expte. 4769/09 HCD.-

            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ


          SECRETARIA                                                                                                           PRESIDENTE 
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